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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En consideración a la comunicación recibida por parte de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian), datada 28 de diciembre de 2023, se 
ordena que por la secretaría de este despacho se proceda de conformidad con 
la petición elevada por dicha entidad.     
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

LIZETH GIL MORENO 
Juez 

 
 
 
 
 


